
 
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, VEINTICUATRO (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN NRO. 019   

RADICADO  05001-31-10-012-2020-00397-00 

PROCESO VERBAL - FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

REFERENCIA Resuelve solicitud 

 

 

La apoderada de la demandante, pone en consideración del despacho la 

posibilidad de practicar la prueba de ADN con la abuela materna del menor, en 

virtud de que la progenitora de éste se encuentra por fuera el país sin fecha de 

regreso cierta.  

 

Como bien lo conoce la profesional el porcentaje de confiabilidad de los 

resultados de una prueba de genética con parientes del infante, diferente a sus 

padres, no ofrece un margen de certeza similar al que se obtendría con éstos.  

 

No obstante lo anterior, se ordena expedir oficio con destino al Instituto Nacional 

de Medicinal Legal, a fin de que informen si es posible practicar la experticia en 

mención con el grupo familiar aludido.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 009 fijados hoy 25 de ENERO de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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